
ACIA DE LA JUNTA GENERAL ORDINARIA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 
CONSTRUCTORA COBRILUX S.A.   

En la ciudad de Gvayacuil, siendo las 14N00 horas, 3 los siete días del mes de 
cortl del dos mil diecistete, an las ofirinat de la Compañía ubicada en la Coop 
hastion Popular solar 4 M2. 579, se constituye en Junta General y Ordinaria 
Universal de Accionistas de 13 Compañía CONSTRUCTORA COBRILUX S.A, quienes 
representan 2 las ochocientas acciones orcinerias y nominativas de un dólar de 
los Estados Unidos de Anérico cado una, los accionistas: FELIPE BRIONES LOOR, por. 
sus propios derechos, propietario de cuatrocientas acciones ordinarias y 
ronimstivas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una: FABIOLA BRIONES. 
LoOR, por Sus propios derechos, propietaria de cuatrocientes accíones ordtrarias. 
y nomsmativas de un dolar de los Estados Unicos de Anérica cada una. 

  

De acuerdo con el artículo 238 ce la Ley Compañía, en concordancia con el artículo 
239 del reglamento de la misna ley, se instala la Junta General de Accionista y 
de verifica por secretaría que so Cuenta con la presencia total del Capital de la 
compañía. 
Preside la Sesión, El 1ng. Felipe Briones Loor, Gerente General y 13 Ing. Fabiola 
Briones Loor, accionista de la compañía, actia cono Secretario de la Compañía 
Darsán Main Miranda Cáceres, para reconocer y resolver sobre la siguiente orden 
del día. 

1. Conacer y resolver sobre el Belance General, Estados Pérdidas y Ganancias, 
correspondiente al ejerciclo económico del año 2016. 

2. Conocer y resclver sobre la distritución de les UtILidades correspondientes 
al ejercicio econónico del ¿ño 2015. 

3. Conocer y resolver el Informe del Conisario y Gerente general correspondiente 
aL ejercicto econónico del año 2016. 

4. Conocer y resolver el romiramiento del Comisionario para el ejercicio 
canónico correspondiente 2616. 

5. Aprobar la Reserva facultativa tomando en consideración los resultados 
acumulados correspondientes al ejercicio econónico del año 2815. 

6. kprohar la Reserva Legal del resultado correspondiente al ejercicio 
canónico del año 2816. 

Por secretaría se constata el quirue reglamentario y se da cusplímiento a las 
demás formalidades legales y estatuarias, hecho lo cusl se declara Instalada la 
sesión. 
A continuación 1o Junta por unaninicad resuelve 
PRINERO: Aorobar el Balance General y Estado de Pérdidas y Ganancias del Ejercicio 
Econónico del año 2816. 
SEGUNDO: Se aprueba los informes presentados por el Gerente General y Conisario 

TERCERO: La junta resuelve nombrar al Comisario de 13 Comañis, por el periodo de



No habiendo otro asunto que tratar el Gerente General concede un receso para la 
elaboración del acta respectiva Reinstalada la sesión el Secretario procede a 
dar Lectura del acta redactada. Indicando que quedan incorporados al expediente 
de esta Junta, Los informes del Gerente General y Comisario, el Balance General y 
sus arexos, la lista de acclonistas presentes, Concluida La lectura del acta, es 
aprobada par unanimidad y suscrita por los accionistas concurrentes en Unidad de 
acto con el secretario, con lo que siendo las 16480, los accionistas declaran 
concluida la sesión 

   Accionista 

CENTEFICO: que la presente acta es fiel copia de su original, La mismo 
que consta en los Libros de las actas de 1 compañía. Guayaquil 67 de 
aorá2 de 2017 
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